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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: D0014 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Caserío de planta baja, planta primera y bajo cubierta de faldones a cuatro aguas, con medianera en su fachada este. 
La planta es de mediana superficie, pero destaca por la construcción de sus muros, así como la solución en galería, 
escalera exterior y pilares en la fachada sur al ferrocarril. La mayor parte de los muros están realizados con 
mampostería excepto los encadenados de las esquinas, recercados de los huecos, arco de medio punto, guardapolvos 
de huecos y cornisa horizontal previa a las ménsulas del alero. La fachada norte presenta tres portones, dos de los 
cuales son nuevos y carecen de dinteles de piedra. 
 
Régimen de protección. 
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su declaración como Monumento Provincial de Interés Histórico-Artístico por Orden Ministerial de 
17-11964 (BOE n º 52, de 29-2-1964)   

* Entorno afectado: el establecido en la citada Orden.  
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